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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
HTENRIA OFICIAf. 

N I « i 'I I 

Las 1»»̂  . órdenes y anuncios que hayan de in 
lertór-e-cb ios BOI.KTHKS OFICIALA SP. Itau ue mandar 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESOEPTO LOS DOMINGOS 

I 'RKCIO r.E S U S C R I C I O N . — E n esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; funra de ella < 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y m • B R T T R ^ c n tus KOI.8TIWBS OFICÍALE» üeiiauuc mandar .. aoiiupauu*; mura <»• cim I T • o v. . .y - - . • 

J Gefc Político respectivo, por cuyo conducto sé pa- i por un a ñ o . - S e admiten snscriciopes en Madrid en las o t a B O L E T Í N , 

a ^ n ?. los Editótés de los mencionados periódicos. F.onodora teja de San Pan o, numero *9, teto - F u e r a de esta capital, d.recta-
* (Real óhien de 6 oV oénY ./e I menta por moflió de cartí! al Editar, con inclusión del importe del tiempo del aU.no 

ADVERTENCIA EDITORIAL. ojaano') 

n V M E R A S E C C I Ó N . 

^ nt ti ñíT'Mb o* 
HtÉSWENCIA \)]>L CONSIMO Dfi MI

N I S T R O S . 

'. Ul) i>2>l >|l!I:.. . , . . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
: Plqs guarde) y su augusta Real lamilia 

• ontimJan en el Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad n su importante salud. 

por 
en aillos,—Ln numen» suelte 1 0 c u a r t a . 

1084.—Yola Reina.—El Ministro do. la 
Guerrra, José María María Marchesi; 

R E A L E S U E C R E T O S . 

En vista de lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y de ctnformidad 
con lo informado por la S e c c i ó n ^ Guer
ra y Marina del Goqsejo (le Eslavo me 
ha espuesto el Ministró dé la Guerra. 

Vengo en concederle autorización pit
ra que se contraten sin las solemnidades 
de subasta pública los efectos que deban 
adquirirse para las atenciones perento
rias de la guerra de Santo Domingo, en 

' "da' en el 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto \ » 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé la* 
mismas; pero los de interés particular p i a r a n R U 
inserción 

L I L I r,o» . O J O D D O ' . »»|) olfwií» nf 'itfDttí 
él á los que con honrosos antecedentes 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

. , párrafo sétimo lí.ei art . Ó.' de mi Real de 
Dona Isabel 11, por la gracia de Dios : 0 re ío de 27 de febrero dé 18 >2 sobre con 

i virtud de la escepcion contení 
_x c .Xi: i . i ....» t\ ' An. . « I 

y la Constitución Reina de las Espadas. 
A lo .los los (¡ne los presente vieren y en
tendieren, sabed: que. las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se concede á Dona 
Bárbara García Arguelles y á Dofla Ger
trudis Pares, viuda la primera y huérfa
na ra segunda del Teniente Coronel don 
Antonio Pares y Gnzman, la pensión anual 
de 4000 r s . . que. en ol caso do falleci
miento ó de perdida del actual estado ci
vil de cualquiera de ellas, disfrutará por 
completo la que sobreviva ó lo conserve. 

Por tanto. 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias. Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dig; 
nidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar ia presente lev en ledas 

S U S J Í I R L E S -

Dado en Aranjuez á 22 de mayo de 
1864.— Yo la Reina.—-El Ministro de la 
Guerra, José María (tfarchOssr. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espartas. 
A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed- que las Cortes han de 
cretado y Ñossancionado lo siguiente 

Artículo únjeo. Se concede á d 
Antonia María Bellver y Castello. viuda 
del Capitán Comandante graduado de in
fantería don José Albelda, ia pensión 
anual de 3000 rs . vn. , cuyo percibo se 
sujetaráá las prescripciones del Monte
pío militar. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como miliiares y 

. eclesiásticas, líe cualquiera clase y dig-, 
nidad. que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar'la "presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Araojue¿ a 22 de mayo de 

tratación de servicios públicos 
Dado en Aranjuez á 21 e mayo de 

lSG'f. — Está rubricado de la Real mano. 
—El Mini-tro de la Guerra José Maria 
Marchesi. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.° Las dos plazas de Ayu 

danto del Real Cuerpo de Guardias Ala 
barderos serán desempeñadas por un Bri
gadier y un Teniente Coronel con b s deno
minaciones de Ayudadle Mayor y segun
do Ayudante. 

Art. 2.° El emp'eo de Brigadier Ayu-
anlo Mavor se proveerá por antigüedad 

f.e.n.los Capitanes de dicho Cuerpo qué 
reúnan las circunstancias prevenidas pa
ra el ascenso. 

Dado en Aranjuez á 29 de abril de 
18(1 i .—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, José María 
Marchesi. 

ota Reina (O. 1). G.), en vista de la 
' Á 

jes retirados deben estar exentos, como 1.° El Gefe ú Oficial que se halle 
lo están los Goles de Administración, de próximo á cumplir la edad de retiro y 
pasar la revista semestral ante los Con- se crea con aptitud para continuar en el 
ladores de llaci nda pública de la provincia servicio, pedirá al Capitán general de la 
respectiva, y de conformidad con lo in- provincia en donde resida que disponga 

el reconocimiento por tres ..Facultativos 
castrenses que certificarán en términos 
precisos si tiene ó no la robustez y apti
tud física suficiente para soportar las fa
tigas á que le obligue su empleo. A,c ira-

forma o acerca del particular por la Sec
ción de Guerra y Hacienda del Consejo 
de Estado, a quien tuvo por conveniente 
oír, ha tenido á bien resolver que toda 
vez que por 1 \ Real orden de 21 de junio 
RE/, Q U E uui i \ ; \ ' < U mu-cu - i J « U I « " O " " « ^ — - ~ o , 
I l l M espedida por el Ministerio de panado de este documento promoverá 
V r . • i * i . i i* .e..' A., I . : , . . > ¡ N A I A N A ! < T t> S \ l . nor cnndoc lo de befe Hacienda, los Gefes de Administrado > 
están escepluados de su presentación pa
ra la re vis a que cada seiV meses verifi
can las clases pasivas Con arreglo á lo 
prevenido en la ley de presupuestos de 1855 
a i t e el Contador" de Hacienda pública de 
cada provincia, y teniendo en cuenta que 
U clase «le Coroneles debe conceptearse 
enel propio caso, asimilándola á los Gefes 
de a-lmi islracion. atendido á que el áliel^ 
"o que disfrutan es a¡ayor al d'» 26 .000 

instancia á S. M. por conducto del.Gefe 
del cuerpo, que la cursará con su informe 
al Director o Inspector del arma ; y este 
con el suyo, la biografía y hoja de ser 
vicios conceptuada, no teniendo nota 
desfavorable, la dirigirá al Tribunal Su
premo de Guerra y M riña para que, 
oyendo S jM. su dictamen, dicte la reso
lución conveniente; pero en el caso de 
que el Director ó Inspector fiel arma no 
considere justo y tío utilidad al servicio 

reales, que es «I establecido por el Real la permanencia en el del Uefe n ( M I C I A L , 

i Y . I O . I . . J O " - i N A . 4 U Ií» rí»milirá / lesdi» Illl ' í /O al Ministerio. 

Para la plaza de Ayudante mavor del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. 

Se" conewlfiT"¿una 1 V e n g 0 t n n o m b r a r a I C&J)UaíÍ mas 
? ! J B H S í ^ J S í e n a g u o del mismo, el Coronel de infan

tería don José Guadalfajara v Lara, conft-
riéndoli» en su consecuencia el empleo de 
Brigadier de la espresada arma 

Dado en Aranjuez á 29 dé abril de 
18U4.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Guerra, José María 
Marchesi. 

Nímero 43.—Circular. •ino< 

Excmo. ¿ r . : El seflor Ministro de la 
Guerra, en Real orden de 14 de noviem
bre dol ano próximo pasado, dijo al de 
Hacienda lo siguiente. , _ ü ü 

la remitirá desde luego al Ministerio. 
2.° Cuando el Director ó Inspector 

del arma considere :e utilidad p a a el 
servicio la continuación en él de algún 
(¡efe ú Oficial próximo á cumplir la edad 
del reliro, lo hará presente á S. M. inclu
yendo los documentos de que se hace m é 
rito en el artículo anterior, á cuyo efecto 
acudirá al Capitán general del distrito en 
donde resida el interesada para que dis
ponga el reconocimiento, y después que 
el Tribunal,Supremo de Guerra y Marina 
dé su dictamen, dictará S. M. la resolu
ción que juzgue oportuno. 

5.° Como los retiros ó licencias abso
lutas solóse darán por sentencia del Tri
bunal competente; por medida guberna
tiva, previo precisamente el espediente 
instructivo que justifique la legalidad de 
la separación; por haber cumplido la 
edad reglamentaria , ó por conveniencia 
propia i petición del interesado, no se 

Kxcmo. S r . : i 'or Real de 8 de julio admitirá solicitud alguna en que se pida 
último se dispuso que fuesen consultados la vuelta al servicio, y cuyo curso ya se 
para el retiro los Gefes y Oficiales que prohibió por Reales órdenes de 2 de junio 
cumpliesen ia edad que la misma deler- de 1829 y 18 de enero de 18G2. 

ecreto (le 18 de junio de 1852 p a r a l a 
categoría que se c u e l i o n a , se determine 
por ol Ministerio del digno cargo de V. E. 
que desde la clase ite Coronel inclusive y 
superiores que se encuentren en la clase 
de retirados, se comprenda en la escep-
cion de que se. deja hecha rcíeienuia. ve
rificando la justificación de su existen
cia fiel modo y forma proscripto en la e¡-
ta Real orden de 21 de junio de 1859.De 
la d" S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento v efectos-correspondientes.» 

De \ \ propia Real orden, comunicada 
lor dicho sertor dinislro de la Guerra, lo 

.rasfado á V. li. para su conocimiento y 
el de los interesados á los efeclos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de abril de I 8 b 4 . — E l 
Subsecretario. Joaquín Jovellár .—Se-
fior 

De la de S. M. lo digo á V. E . para 
su cumplimiento en la parle que le to
qué. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Madrid b do mayo de 1 8 6 i . — Marchesi. 
—Señor 

mina á escepcion de los que por circuns
tancias imiv especiales debieran conti
nuar en ¿:elí\o servicio, y cuyo fun
damento se espresase circunstanciada
mente en cada caso para que . oído el 
parecer del Tribunal Supremo de (íuerra 
y Marina, resolviera S. M. lo que proce
diese. Muchos son los que se nan consi
derado con derecho á ser comprendidos 
eo isla escepcion, y muchas las solicitu- subsecretaría. -Soccion de orden.pubuco.-Ne. 
des (jue se promueven al efecto; y de - g»ciado 3 o—Quintas. 

. seando S. M. conciliar el interés parti-
} cular con el de! servicio, conservando en Por ol Ministerio de la Guerra se tra«-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

• 
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lada á este de la Gobernación en 4 del 
corriente la siguiente circular espedida 
por aquel Ministerio con la propia fecha: 

«A consecuencia de la interpretación 
que se ha dado á la Real orden circular 
de 25'de noviembre de 1800 en el caso 
de José .María Homero, quien bailándose 
sirviendo como valutario en el cuerpo de 
Carabineros ¿el Reino cuando le tocó en 
e l reemplazo de 858 la suerte d e s o l 
dado por el cupo de Mos, en la provincia 
d» Pontevedra, no tuvo ingreso en la 
caja de quintos por cuenta del referido 
cupo hasla mayo de 1S62. so preleslo do 
que cuando cayó quinto no llevaba un 
ano de servicio como voluntario, se ha 
servido disponer la Reina (Q. D. G ) de 
conformidad con lo informado poi las 
Secci nes de Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado, en su acuerdo de 7 
de abril próximo pasado, en armonía con 
lo determinado en el ar t . 2.° de la ley 
v i e n t e de reemplazos, que. cuandoá un 
individuo que se hallo sirviendo como vo
luntario en el cuerpo de Carabineros del 
Reino, bien lleve un plazo mayor ó me 
ñor de uhanode sérvete en el mismo, té 
toque la suerte desoldado, sea entregado 
en Caja por cuenta del -cupo del pue
blo a que corresponde, sin perjuicio de 
que después que esto haya tenido lugar 
continúe sirviendo en el cuerpo de Cara
bineros, conforme con ,1o determinado en 
la citada Real orden de 25 de noviembre 
de iSCíO. el individuo que habiendo sen
tado plaza en dicho Cuerpo á la edad de 
20 años l lew al menos uno en el mismo 
al tocarle 'a suerte de soldado.» 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo t ras-

Íado á V. S. para su conocimiento y efec-
os corresfibndiehles. D iosgua rdeá V. S. 

muchos afios. Madrid 18 de mayo de 
I8G4.—Kl Subsecretario, JoséElduayen. 
—Sr. Gobernador de la provincia d e . . . . . 

El Sr. Ministro de la !Gobernación d i 
ce con es ta ' fecha al Gobernador de la 
provincia de Zamora de Real orden loque 
sigue: 

\ ^ E n t e r a d a l i f l é i n a (Q. I). G.) del 
espedienle promovido por José Román 
Romero, quinto del reemplazo del ano ol
mo por el cupo de esa ciudad, en solici
tud de que se revoque el acuerdo de ese 

cion de aquellos á quienes hubiere cabi
do la suerte de soldados en algún reem
plazo anterior: 

Considerando que, según el a r t . 4 5 , 
para escluir del alistamiento á un mozo 
que hubiere jugado suerte en algún reem
plazo anterior, es circunstancia indispen
sable que hava sido sorteado después de 
cumplir los 20 años de edad: 

Considerando que si el mozo José Ro
mán Romero le hubiera a'canzado la 
responsabilidad en el sorteo verificado en 
Valla ¡oiid para el reemplazo de 1859, 
pudo ser escluido por no tener la edad, 
conforme á lo prescrito en los artículos 
45 y 75 de la ley: 

Considerando que por cuanto queda 
espueslo no debe acceoVrse á la esclu-
sion del alistamiento de Zamora del quin
to José Román Romero, en el cual fué 
comprendido cuando reunía las condicio-
pes que la ley exige; 

S. M., de conformidad con el dicta
men de la Sección de Gobe'nacion y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha ser 
vido confirmar el acuerda del Consejo 
d e e s a provincia por el que declaró sol
dado al referido José Román Romero, 
siendo al propio tiempo su voluntad que 
esta resolución se circule para que sirva 
de regla general en casos análogos.» 

De Real orden, comunicada pore le s -
presadoseñor Ministro, lo trasladoá V. S. 
para los efectos correspondientes. Dins 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid 10 
d ' mayo de 1864.—El Subsecretario. 
José Elduayen.—Sr. Gobernador de la 
provincia d e . . .. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

00 
OÍO 
J e t 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 3.°— Número 668. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au 
toridad, procederán á la busca de flos 
muías que han desaparecido en 22' dól 

¡actual de la dehesa de los propios del 
pueblo de Las Rozas, y cuyos senas e s 
presa la adjunta nota. 

Madrid 18 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Con ; • !• Senas de las caballerías. 

Edad de una do ellas, 8 artos: alzada 
ta marca; pelo oscuro que tira á pardo 
desde la raya del esquilo para abajo: y 

' desde la raya arriba casi negro, ó mas 
oscuro; en los dos encuentros tiene ro
zaduras antiguas, sin pelo, producidas 

tij.|í6r J el collerón: en el lomo algunos lu-
| nares blancos; hocico entre blanco; cabeza 

'"Mdo 'éoldado, á pesar de que éspuso opor
tunamente haber sido sorteado en Valla-
dolid.para el reemplazo de 1859: 

Vistos los artículos 1 3 , 5 8 , 4o y 7a 
de )a l'éy-jáe reemplazos vigente: 

Yiátá la j lea l orden circular de 31 de 
julio de 1858: 

Considerando que et mozo José Ro 
man Romero, al ser incluido en el alista- ¡ pcq U e na; b j e B formada y corpulenta; sin 
miento v sorteo de Yaltadolhi para el r e - j n ¡ e r i . 0 n ¡ s e n a j : herrada de las cuatro 
emplazo de 1839. lo fué antes de cumplir ¡ e S ( r e m i d a d e s . 
la edad de 20 anos: I ( ) t r 0 muía, ,edad cerrada; alzada' de 

Considerando que, con arreglo al ar- ¿os dedos sobre (a marca; pelo rojo; ro-
tículo 15 de la ley, no debió ser com- ;. 7 a ( | a v herida cu el cuello, efecto dej 
prendido en aquel alistamiento niefl nin- . yugo; 'coja de un brazo; con un bul to 'ó 
gun otro hasta haber cumplido la edad de | ¿q 0 Hosis, ó impedimento notable en una 

ó años: *i I rodilla. 

00 
Considerando que en la segunda pa r - , 

te del mismo artículo se dispone quesean , 
incluidos en el alistamiento los mozos que , SESTA SECCIÓN. 

ílfawiftfff ; ' " ~ 
cienda y los estrados del Tribunal en r e 
presentación de los herederos legatarios 
y acreedores de don José García várela, 
sobre defensa por pobre del primero, en 
cuyos antes ha sido Ministro ponente el 
señor don Francisco Fernandez Negretc. 

Resultando que don Antonio. Ruiz y 
Giménez, Abogado de ésta córt", fué 
nombrado por providenciare t . ° de julio 
de 1801, Albacea dativo de don Antonio 
de Hoyos, mediante haber fallecido los 
testaníenlariosdesignados por este y acep
tado el cargo, entabló demanda sobre 
nulidad de cierto contrato contra el he 
redero ó herederos de don José García 
Várela, y solicitó se le declarase pobre 
para I ligar en el concepto espresado. 

Resultando, que recibido á prueba el 
incidente en vista de lo que las partes e s 
pusieron, se hizo constar á instancia de 
don José Autonio Rivas. que don Antonio 
Ruiz Giménez esta inscripto en el Cole
gio de Afolados de esta corle pagando 
565 rs . 20 céntimos por contribución in
dustrial y 8-4 mensuales por alquiler de 
su habitación y á petición del don An
tonio Ruiz, se puso certificación de laque 
apareceno po*ee bienes procedentes de la 
testamentaria en que estaba ñora' rado 
albacea dativo. 

Resultando, que dictada sentencia, 
accediendo á la preteusion de don Anto
nio Ruiz y Giménez é interpuesta apela
ción por don José Antonio Rivas y doña 
Ramona Ciaúrriz, se remitieron los autos 
a esta superioridad, donde se ha sustan
ciado debidamente la secunda instancia, 
declarándose desierto con las costas el 
recurso interpuesto por el Rivas-. 

Considerando, que sea cualquiera la 
contribución que personalmente .pague 
don Antonio Ru z Giménez no se ha j u s -
liíicado tenga relación alguna con el car
go de albacea de don Antonio de Hoyos, 
en cuya representación litiga para de 
fender los intereses ó derechos que á e s -
te correspondan, estando a lemas acre 
ditado que no posee en es te concepto bie 
nes algunos como procedentes de la t es -
lamen «aria de aquel. 

Visto lo dispuesto en los artículos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 181 , 187 
y 190, 

Fallamos, que debemos continuar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la seulencia apelada de 16 de 
abril de 1865. por la que se declara no-* 
bre por 'ahora y sin perjuicio a don An
tonio Uuiz Giménez para litigar en con
cepto de albacea dativo de don Antonio 
de Hoyos, y con opción á disfrutar de 
los beneficios que concede el ciíado ar 
ticulo 181 á los de su clase. Asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.:— Pe
dro Gudaí.—José María Herreros Ha I V 

1 jada.—Francisco FernandezNegreje.—El 
Conde de Yaideprados.—Joaquín José i 
Cervino. 

Publicación. - L a auteiior sentencia 
fué leida y publicada por ej seflóf don 
Francisco ¡Negrele, Magistrado de ía sala 
tercera de esta Audiencia y Ministro po
nente que ha sido en estos aulos estando 
celebrándose audiencia pública, hoy 26 
de abril de 186 í , de que yo el Escriba 
no de Cámara, cenil ico.—José 
Quintas. 

primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corle, refrendada del Escribano 
don Miguel del Castillo y Alba, se cita, 
llama v emplaza por segunda vez y tér
mino de 20 dias, contados desde ía pu
blicación del presente anuncio, á l o s q u e 
so consideren cou derecho ó sean acree
dores, á los bienes quedados por falleci
miento abintesto de dona Carmen de la 
Bolilla y Ortiz, de estado soltera, par* 
«que dentro de dicho término, comparezca 
en dicho Juzgado y citada escribanía, á 
deducirle en forma, apercibido^ que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de mayo de 186'*.—Cas
t i l lo .—554. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del sefiordon 
Julián Martínez Yanguas, Juez logad > de 
primera instancia del distrito del t W r - s 
so de esta corle, refrendada por el ; ; v 

cribano de número don Ignacio Palomar, 
dictada á solicitud de los herederos do 
dona María Urdillo y Viana, vecina que 
fué de la misma, se anuncia el eslravlo 
de una inscripción señalada con el núme
ro 2 0 1 , espedida á favor de dicha señora, 
por dos acciones de la Compañía del fer
ro-carril de Langreo en Asturias, núme
ros 6255 y 6254, invitando á la persona 
en cuyo poder se encuenlre. la presente 
en dicho Juzgado y Escribanía, dentro 
del término de 50 días, y deduzca el de
recho que á dicha inslripcion pueda cor-
responderle, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se declarará caducada y sin 
valor alguno legal, y se espedirá otra por 
duplicado á los herederos de dona María 
Urdillo y Viana. 

Madrid 50 de mayo de 1864.—Igna
cio Pa lomar .—555. 

instancia del distrito de Juzgado de primera 
Buena.**isla 

El señor don Emilio Bravo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madri I y Juez 
de primera iuslanciutel distrito de Üue-
na-vista de esta corle. 

Hago saber que en exhorto proceden
te del Juzgado de Barbaslro se interesa 
la captura de José (irau y Vilori, hija de 
doü'Jaime y doña Bárbara, milural de 
Manon; sin residencia (¡ja ciedle (ÍJJC fuó 
licencia do en i 8 6 1 , escribid! le. de oo años 
de edad, soltero. 

Y para que esta pueda lener lugar, 
libro et presente para su inserción en el 
Kobtin Oficial déla provincia en Madrid 
á 25 de mavo de 18t5i. —Bravo. 

Juzgado, de primera instancia del JIÁI 
tíífe. 

i tido de G«-
lia 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia Teiritorial de Madrid. 

teniendo 21 años y sin haber cumplido 
o : n ! ! ' 2 5 , no hubieren sido comprendidos por 

cualquier motivo en ningún alistamiento 
de los años anteriores: 

8 1 Considerando que, si bien la Real o r 
den circular de 51 de julio de 1858 dis-

'r¿0ÚtJ'buso coríiWuá^ í ,sirviendo en el ejército , Sentencia numero D O . — E n la villa y 
por el reemplazo en que l e e u p o 4 a suer- ¡ corle de ,Madrjí), á 2o de abril de 1864; 
f un mozo que antes de cumplir los 20 visto* .los.autos seguidos en el Juzgado 
años había sido sorteado, previniendo en de primera instancia del distrito del Cen-

. / O J O ^ J g j t e n b J á ú,ue no se I r incluyera en t,o de la misma, entré parles (le la tina el 
los alistamientos posteriores, esía dispo*. 
sicion está conforme con la ultima parte 
del ar t . 3&'de la lev: 

• m i ^ n s i d e r a u d o que el a r t . 58c i l ado ,a l 
tratar dé los mozos que n o d ' b e n incluir
se en el alistamiento, hace especial men-

IVoeurador don Juan Caldeiro, en nom 
bre de don Antonio Ruiz Giménez, alba-
cea dativo do don Antonio de Uoyos, v 
de la otra el Procurador don Diego Alva-
rez Deslrebég, en el de doña llamona 
Ciaurriz, el señor Fiscal especial de Ha-

Por el présenle •..•dic o, l!;imo, dio )' 
emplazo por<lercera y úlliiwi xózJb Ra
fael üimenoz y Aguilar <aj i l -fucl i lkna
tural de Málaga, vecino qué na sito de 

I a . Madrid, casado; tratante en caballerías, 
M. de - ( t e 3o;anx)s,de,e<laf|, para .queen el pre-

•f-císd (ormino de u dias, se presente en es-
' Corresponde á |a le t ra- con su origí- ^ J u z g a d o , ia , . oda ... 1 1 ^ J s ; 

nai; Obrante en el rollo de los autos & se te sigue por hu.io ^ ^ " ^ ^ 
que se refiere, pendientes en la Sala le r - j apercibido de que s> no o ̂ c % g e i 
cera de osla Audiencia y escribanía de ! ¡anc.ara d . c ^ ' ' f ^ ^ : ^ ^ h a v a 
Lámara de mi cargo, á que me remito y \ V , e W « P q' 
deque cerliGco. Y para que consle, cum- 1 lagar 
pliendo con lo mandado por dicha Sala 
en providencia de ij del corriente, y á fin 
do insertar en el \Soletin Oficial de esta 
provincia, espido la presente que íirmo 
en Madrid á 18 de mavo de 1804.—José 
M. de Quintas. 

Dado enl ie ta leá .^ í i lemr . . 
—\i\ Juez de primera instancia, I--
dio Maria Lizana. 

rJnxgado de primera insancia del ,'a.iiido de Al" 
'C*|á de Henares 

Juzgado de orinier» instancia del distrito dé Pa- D o n Nicolás de Haedp, Juez de p r » " c ^ 
lacio. | instancia de la ciudad de Alcalá ce 

w Morales taaz, Xuei de paze.n(eniM) de. I j o s aulos de tercena de mejor derecho. 
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n , ,Mla Ppr María Estéfana, mujer 
¡ » l e í p ¿ Nueda, vecino de Madrid, sobre 
d e JÜf,n preferencia al pa$o de-coátas de 
q" e S ¿ seguida contra e| espresado 
la g * ¡ $ " s a t i s f a g a su haber dolal, se 
N í J ¡áadQ la siéntenlo 

Juzgado de primera instancia del distrito d« Si-

.ni; güenza. 

Don Tomás Perujo Peña, Juez de primera 
instanoia de Sigüenza y su partido. 

Por el présenle tercer edicto, cito, 
llamo y emplazoá Balbino del Amo. na
tural de esta ciudad para que en el térmi
no de nueve días se presente en esta cár
cel pública á responder á los cargos que 
le resulten en la causa que instruyo con
tra el mismo por heridas á Teresa del 
Amo, previniéndole que de no conparecer 
se seguirá dicha causa eo su rebeldía y 
las molificaciones se harán en los estra
dos del tribunal y le parará el mismo 
perjuicio que si se le hicieren en su pro
pia persona. 

I)ado en Sigüenza á 17 de mayo de 
1864.—Tomás Perujo Peña.—Por "man
dado de su Señoría, Santos Cardenal. 

Sentencia.--Kn la ciudad de Alcalá 
* 3) de mayo de. 186'k W j e Henares, a 

.,flrtr don Vícolás de Haedo, Juez de prj 
m era inslancia de la misma y su partido: 
Habiendo rrslp estos autos "seguidos de 
u 0 a P 'T' , e ty«*fty Kstéfana, esposa de José 
fyieda ífarhqk, r e d i » de Madrid, r e 
presentada por su Procurador don José 

v.de a otra el Promotor Fiscal y ¿"{ores; j w Ts%*''Ti~\pi; 
e j citado José Nueda Martínez, y por la 
Do comparecencia de ambos los estrados 
del .Juzgado: y 

Resultando: 
\ c One á José Nueda Martínez se le 

embargaron en 7 do marzo de 1860, bie
nes ¡í resu.tla de la causa que se le formó 
c n este Juzgado por lesiones á Francisco 
Martínez Villar, los que fueron evaluados 
¡•vendidos en la suma de 261 rs. 
' %.* Que en 29 de setiembre de 1862 
presento" su consorte deaianda de terce
ría de mejor derecho para que se la pa-
^isen ron preferencia á las costas de 
¡jicha causa, la dote que aportó al uia-
irimonio en cantidad de 2366 rs. 

V Oue la entrega do esta aparece 
por un documento espedido por el Di
rector de la Inclusa y Colegio de la Paz 
de Madrid, y por confesión del mismo 
deudor, habiéndole ambos reconocido. 

Considerando: 
1 .* Oue el espresado documento es 

público y solemne, según el ar t . 280 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

2.° Que la dote que se. reclama es 
anter iora! proceso que so formó á José 
Nueda Martínez, y tiene privilegio de pre-
lacloh sobre los que tienen hipoteca e s 
presa pos'erior, según la ley 5 3 , til . 13. 
Partida 5 . \ que es el caso en que se en
cuentran los interesados en las cosías: 

Su señoría dijo: Se declara preferente 
á estos últimos el crédito dotal que se 
ueman la, y en su consecuencia hágasele 
pago con antelación á los mismos, entre
gándosele al efecto el producto de los 
pienes vendidos. 

Publiquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial de la provincia, con arreglo al 
articulo l 190 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Asi definitivamente juzgando. lo pro
veo, mando v firmo.—Nicolás de Haedo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
Nicolás de Haedo. Juez de primera ins
tancia del partido, en la audiencia pú
blica do este dia, d e q u e dovfé.—Alcalá 
de Henares 3 de mayo de 1864.—Jacin
to Hermúa. 

'Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
mayo de 1864.—Nicolás de Haedo.—El 
Escribano actuar io . Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Col
menar Viejo. 

• ; 

Don Benigno Alvarez Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em-

8laza á Dolores Fernandez, natural de 
londoüedo, hija de Antonio y de Maria, 

residente que ha estado en el Real sitio 
de Sau Lorenzo, y de edad de 24 años, 
para que en el preciso término de diez 
(lias, se presente en este Juzgado para 
ampiar le su declaración, referente á si 
es o no espósila, y que diga la parroquia 
donde fué bautizada, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, y le para el perjuicio 
que baya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de ma
yo de 1804.—Benigno Alvarez.—Por su 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía contitucion.il de Lesam*». 

Con autorización del Excmo. seflor 
Gobernador de la provincia, se saca á 
pública subasta el aprovechamiento de 
los pastos del próximo invierno de los 

Erados Obera, Butarque, Pradillo y De
esa, y de los del Arroyo de Butarque por 

todo el inmediato año económico, bajo el 
pliego de condiciones formado. 

Su remate tendrá efecto el 2o de ju
nio próximo, de diez á doce de su mana-
ña. en la sala consistorial. 

Léganos 22 de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, José Maroto. 

Alcaldía constitucional de Natalcarnero. 

No habiéndose presentado l idiador á 
la subasta que se anunció para los días 

dé servir de base para el reparto de la 
contribución territorial de esle distrito 
correspondiente al próximo año económico 
de 18<i4 á -1865, se halla concluido y de 
manifiesto en la secretaría de Avunta
miento, por termino de ocho dias. á fin 
de que los interesados en él puedan exa
minarle y hacer cuantas reclamaciones 
juzguen oportunas; pasado .diejv) término 
les parará perjuicio. _ 

Morolos 25 de mavo de lf tCi.— El 
Teniente Alcalde, Martin Manzano. 

.?'" . (''MU 'Jü ¿ i l l 'hf iUi ) ' 
Alcaldía constitucional de Jladareojdd;; 

El Ayuntamiento constitucional que 
presido, con- permiso del Excmo. señor 
Gobernaoor civil de esta provincia, y p r e 
vias las formalidades dé instrucción, ha 
señalado para el arrendamiento enpúbli* 
ca subasta de las especies de consumos 
para el año económico próximo, los d ias 
o y 12 di junio inmediato venidero, y 
hora de diez á once dé sus respectiva* 
mañanas, que durará la subasta, con a r 
reglo al pliego de condiciones que estará 
de'manifiesto en el acto del remate. 

Lo qno se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Madarcos 24 de mayo de 1864.—El 

Debiendo procederse á formar por 
la Junta pericial de este distrito un apén 
dice al padrón general de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería del mismo, 
para que sirva de Dase al repartimiento 
de la contribución territorial en el próxi
mo año económico, los hacendados pro
pietarios, vecinos ó forasteros que hubie
sen tenido variación en al tas o bajas en 
sus fincas ó ganadería, se servirán pre
sentar con sus relaciones juradas ante 

la suuoaia IfUi au <: i, un . . , | , U I 

17 y 24'del próximo abril, el escelenlí- mi aut iridad ó Jimia pericial, desde el 
simo señor Gobernador cjyjl se ha ser- dia 1.° de junio hasta el dia 12 del rais-
vido autorizar para que se subaste nueva- 1 mo, bajo apercibimiento si no lo hiciesen 
mente por la cantidad de. 15U>rs. en c a - les parará el perjuicio á que dieren lu 
da uno de los dos años que comprende el gar, y pasados no s e l e s oirá reclamación 
arriendo de la caza dejla dehesa de Mari- alguna. 
Martin, lindante con la carretera general Madarcos 24 de mayo de 1864, El 
de Eslremadura, y la provincial de Tole- ' Alcalde, 
do al Ueal sitio dé San Lorenzo: dista de I 
Madrid cuatro leguas, y tres kilómetros 
de esla villa; cuya subasta tendrá lugar 
en primer»» y segundo remate los dias 
26 y z9 del inmediato junio, en oslas 1 

casas consistoriales y hora de las doce, 

Icaldia constitucional del Real Sitio de San 
Fernando. 

De orden del señor Presidente de la 
Junta pericial del Real Sitio de San 1 , ( 1 3 1 1 9 t U l i o i 9 l > I iuivü I a . v » v . »_••>» » — «j •>— v , «uiliu |" i n m i i i » i i i » n i . . . . . . w — — — 

con sujeción al pliego de condiciones que Fernando, y cumpliendo lo preceptuado 
™ Koi ia / i* m a n i f l o c í n on la <w.ro . iam del e i i la circular inserta en el Boletín O/i-: 

eial del dia 12 del corriente mes, se h a -
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Navalcarnero 26 de mayo de 1864.— 
José Navarro. 

próximo aflo económico de 1864 á 1865. 
Lo que se anuncia por medio del p re

sente, i fin de que los contribuventes 
puedan enterarse y haW.J l aa are.oJaroa.Ti,,, 
clones que crean in s t a s , pues .pasado di
cho plazo sin verificarlo; no serán oidos, 
parándoles el perjuicio que haya lugar . 

Villarejo de Salvanés 26 de mayo de . 
1861 — El Alcalde constitucional, 9a? • 
turnó Serra. 1 .etnomiju 10 ... > »;|r>d 

•• n (j!ín?uuuJuj»ba-ib viinxn (• 

Alcaldía constitucional de Colmenai Viejo. 

No habiendo tenido efecto^por falta 
de l idiadores las dos subastas intenta
das para el arrendamiento en pública li
citación de las casas carnicería ,y mata
dero, por un año. se ha procedido á su 
relasa por peritos, conforme proviene el 
reglamento de propios, y hecha esta 
la cantidad de 1400 rs*, se ha señalado 
para la celebracionlUnios nuevos rema
les los dias 5y ,12 de.junio próximo, alas 
doce de la mañana, en la sala capitular. 

Colmenar Viejo 2 4 de roayode 1864 . 
—El Alcalde constitucional. Dionisio 
Salcedo.—Por saj.'fóaddadó, fíosé María 
Saldías de Lujan. 

•oí ' I . "ii • \ , , , < l í , , M , ; ' r 

i ojn^líinnbnTrnrT'í y nahiUma / p.03 
Alcaldía conititucionfel do Vicá lmo. 

Se halla terminado y puesto de mani
fiesto al público por termino de ocho dias 
el apéndice del amiílarámiéntb de rique-
7a de^s ja villa que lia de .servir de basé 
al repartimiento de la contribución en él 
próximo año económico, para que pue
dan reclamar do agravios los interesadas 
que se crean ' tener lpsY¿ | j ' ' I ! 1 ' 1 0 r , 1 « l °l 

YiCfiívaró 24 de mayo de ^ 8 6 4 . — E l 
Alcalde constitucional, Máximo Moreno. 

.Ov/.ü 

En virtud de providencia del saflor 
Jner dfe primera instancia de Alcalá, <Je 
IJenares,, en causa criminal seguida por 
lesjones v para pago de cosías, sé venden 
cn pública >ubasta. v para mivo acto se. 
ha señalado et 'diá 10 de junio próximo, 
á las diez de su mañana en la sala capi
tular, las fincas s ig i i ¡ en te s : 0 , l í | 

La cuarta parle de una casa encesta 
villa y su calle del Barquillo, séflala'da 
con el número I 1, lasada en la cantidad 
de (Joo reales! 

Una casa en la calle del Barquillo de 
osla villa señalada con el número 52, la
sada en 422 rs. vn. á /éüajáf ci:i^as. 

Lo que se anínJcfó 'para conucímiénto 
de licitadores. _ 

Vicálvaro 21 de mayo de 180'*.—El 
Alcalde constitucional, Áláximo Moreno. 
- E l Sccwlar io , Pedro BaloBga^ 

Alcaldía constitucional de Parales de Tajuña. 

Se halla concluido y de manifiesto, 
por término de ocho dias, en la secreta
ria del Ayuntamiento constitucional de 
Perales de Tajuna, el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base pa
ra la formación del repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
al afto económico de 1864 á 186o, á fin 
de que los contribuyentes en el mismo, 
puedan enterarse de sus utilidades y r e 
clamar de agravio, teniendo entendido 
que pasado dicho término sin verificarlo, 
no se oirá reclamación alguna y les pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Morata, Valdelaguna,. Belmonte de 
Tajo, Villarejo de Salbanés y Tielmes se 
servir.ín dar publicidad al presente anun
cio luego que se inserte en ' e l Boletín 
Oficial. 

Perales de Tajuña 22 de mayo de 
1864.—El Alcalde constitucional, Gre
gorio Cediel. 

Mcaldia constitucional de Musióle-. 

la ohmio 
ce saber á todos los propietarios, colonos 
y ganaderos que posean bienes sujetos al 
impuesto territorial en este distrito, m u 
nicipal, presenten en la secretaría del ! 

mismo, en el término de ocho dias, con^ 
lados desde el enqne aparezca esle anun
cio en ol Boletín Oficial de la provincia, 
relaciones juradas de las alteraciones que 
en cualquier 
capitales de 
para con ellas" proceder "á formar 
apéndice de riqueza al amillaramienlo Los vecinos pudientes se contrataran 
aprobado por la Superioridad, y cuyos 1 l ) o r separado, pudiendo/#Jo%¿e .en 

Alcaldía constitucional. d ^ j C ^ ] ! ] ^ 

Por renuncia del que la desempeña» 
se halla vacante el partido de cirujano 
titular de este pueblo, y su anejo el Ca
serío del Cuadren, consistente su dotación 

Z ' S K eí 20.) .vale , pagoda db fondos mnftici 
W . « T p ? 4 S X f ' f • > - « « a » s nn * e n a g ü e por 

^o « r . L & » f ¿ ' " ^ p n ^ s e - e ^ 

capitales servirán para la derrama de la 
contribución en el aflo económicjo «venide
ro, previniendo á lodos que aquel que 
deje dé dar dicho documento eu el plazo 
prefijado, estará y pasará por eí capital 
que en el presente arto se le figura, y nn 
serán oidas sus reclamaciones en el caso 
intentadas. , . u Q v , , j _ 

San l'ernamlo 25 de mayo de 1864. 
—Mariano del Hovo, Secretario. 

1 ,r.-, . ' . i : 
i . . ! . . 

é 

unas 2uÓ fanegas de centeno lo M& im
portan sus retribuciones, quedando á su 
favor los golpes de mano airada y mal 
sifilítico, y para su provisión se admiten 
sdtíóitádei éirta.SQccelaría:|de/esle Ayun-

t a m j e p t p i h a ^ a i e ^ . ^ j ^ í ) ) ^ j 1 " ^ 0 P r o x ' ~ 
mu, en ( l ^ t ^ ¿ ^ ^ g ^ f l ) c ^ ( < ^ a z a • 
í>h -^li^nirajpj<H>.n;et A\ uniamienlo por 
lo que se refiere a t a asistencia de los 
pobres, .será válido cuando lo apruebe el 
eseelentisipio seftoijgujjernadbr'vT J 

Garganta 2 3 de mavo de 1864.—El 
1 j * - l . . . v i v n • c i^iñAJ ; Alcalde, Manuel Sacristán Alcaldía constitucional de Villarejo de Salvané».. , TmTu\ 

d i i l o d i oí-
Se halla concluido y de manifiesto en Coistitucíonalde Villanney* de Pera'es. 

la secretaria de este Ayuniamiento pof-:<oei C f l j * b í £ 
el término de ocho dias* el apéndice al Estándose en el caso de proceder al 
amillaramienlo de riqueza de esta villa, apéndice ó reforma' del amillaramienlo 

: que ha. de servir de base al repar t í - , que ha de ser«ir de base para el r epar -
El apéndice al amillaramiento que ha miento de la contribución territorial del.X l4ÍHiiJ^l^ ! t<^ aU contribucipn^erritorial de 
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esta Otilia, á contar desde primero de j u 
lio próximo Tenidero, se hace indispcn-
sable que todo contribuyente, asi vecino 
como forastero, presente sus relaciones 
juradas de las alteraciones que hubiesen 
tenido en sus íineas ó riqueza, tanto en 
baja como en aumento, en término de 15 
«lias, á contar desde el siguiente á la in
serción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, las cuales serán 
presentadas en la Secretaría del Ayunta
miento bajo apercibimiento, que pasado 
sin yerifícailo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

" Yillanueva de Perales 23 de mayo de 
1 8 0 1 — E l Alcalde constitucional, Aoto-
nino Pobeda no. 

: of)fili:í)-i¿ r.d ;u í i í i í i ' . '"••u»t« ,J 

Alcaldía CODSLILUCIONAL de Paracuellos de Jarama 

Se subasta el derecho y abasto con 
la escltisha al pormenor de los artículos 
de consumo de esla villa, por el año eco
nómico de 1864 a 1865. 

También so subasta el arbitrio de pe
sos v medidas y td arrendamiento de. lo
cal fragua para el año referido. Y para 
sus dos reinales están señalados os dias 
7 y 12 del próximo junio, de once á do
ce de sus mañanas en estas casas consis^ 
toriales, bajo los respectivos pliegos do 
condicioues que se tendrán de manifi s-
to en el acto del remate y hasta dicho 
día en la Secretaría de este Ayuntamien
to para el que quiera enterarse: 

Paracuellos 24 de mayo de 1864. 
—El Alcalde constitucional, Francisco 
Bayo. 

Alcaldía constitucional de las Navas de Buitrago. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría de esta municipalidad el 
apéndice al amillaramiento de la propie
dad inmueble, cultivo y ganadería de 
este distrito, que ha de regir eh el año 
económico próximo venidero, con objeto 
de que los interesados en él puedan ente
rarse do sus solicitudes y reclamar de 
agravio si lo creyesen inferido. 

L a s iNavas de Builrago 20 de mayo 
de 1 8 6 4 . — El Alcalde constitucional, 
Melquíades Herranz.—Por su orden, P e 
dro Ibañez, Secretario. 

I H - . i a a U b o v e r a ^ • ' ^ ' ^ . ' l y 4 * J i l : c 
• 0 : 1Afealdia constitucional de Humanes de Madrid 

En la villa de Humanes se halla con
cluido el apéndice del amillaramiento 
formado en el año último, y espueslo al 
público en la secietaría de Ayuntamien
to por término dé seis dias, contados d e s 
de la inserción del anuncio e n el Boletín 
Oficialy para poder admitir reclamacio-
nes á s u respecto, pasado el cual no s e 
rán oídas, y servirá de de luego de base 
al repartimiento territorial dei próximo 
año económico, 

Humanes de Madrid 25 do mayo de 
1864.—El Alcalde constitucional, 'Cele
donio (iodino 

que ha de servir de baso á la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería del 
próximo año económico de 1864 á 6 5 , el 
cual se tiene de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde esta fecha, pa
ra qnó los contribuyentes puedan ente
rarse y reclamar de agravio; en la inteli
gencia que pasado dicho término no se 
oirá ninguna reclamación y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Guadalix 21 de m a \ o de 1864.—El 
Alcalde coustilucioual/Mariano Peñas. 

Alcaldía constitucional del Real S¡tio de El Pardo 

Debiendo procederse en este Real Si 
tio á la formación del apéndice al amilla-
mimto del mismo que ha de servir de ti
po para el repartimiento de la eotribu-
cion territorial del año económico d e ' 
186 l a 1865. se hace preciso que los pro
pietarios, arrendatarios, colonos y gana
deros «le él. presenten en su sala consis
torial en el lénn uo de ocho ias siguien-
les al en que <>ste auu ció se inserte en 
el Bolefin Oficial de la provincia, rela
ciones juradas y duplicadas de las a l i e -
raciones que haya sufrido su propiedad 
en dicho sitio y su término, en inteligen
cia que trascurrido sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Real Sitio de Él cardo 23 de mayo de 
1864.—El Alcalde constitucional. Pedro 
Ramos. 

V ' L C Á L D U - C O R R E G I M Í K X T O DI5 M.\1»Kmi. 

De los p-irtes remitidos en este diá 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta jo siguiente: 

Kiittwio ¡Jor las puertas en el día de hoy. 

1964 fanegas de trigo. 
948 arrobas de harina de i.i. 

6942 arrobas de carbón. 
92 vacas, que componen 38.95o 

libras.de peso. 
406 carneros, 

bras de 

blicado, 35 ,05 á plazo, 5 3 - 5 0 pri. 40 fin 
cor. vol.; 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 48-10 , á plazo48-10; fin cor. vol. 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carre teras , emisión de, 

i .° de abril de 1850.'de á '.000 rs . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem dé a 2000 rs . , id., 97 p. 
ídeüi de 1.° de junio de 1851, do á 

-2000 i s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de-ferro-carriles, publicado, 94 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

CAMBlQs. 

Londres h 90 dias fecha, 50 . 
. París á 8 días vista, 5-17 d. 

SjRTE M OFICIAL 

W T N H O S 
•oncffnoli son.jf 'huí * af* n 

EMPRESA KSI'ECIAL \)Z INYESill.A-
C I O N O H M"\T1.! I.ANO. 

Según previ M!>- e) art. 21 de a lev de 
socie ¡ule mineras de 6. de ¿utin de 1859 , 
han si !o rv queridos roo esta lecha por s e -
puruta vez, para que hagan efectivo el i :igo 
de los dividendos que adeudan al señor 
tesorero de la em;>re-/i, don- Andrés T i -
boniii, que vive salle d<> Valeucju, uúm, 1, 
Cuarto • riocipa!, lo< > e ñ o r q h- ftouti 
nu K-iou se eVpre.fan: 

D-iii L 'on'irdo S<m:í«;: •. por l i s acci »-
oes o'O \ 551 . dividendos ' i ' i\-brvro, 
foar¥¿, aI»rit y rn iyo, 9o \ r« . 

Don J sé G;>zi!i)0, por la a...-;>:i UO. 
""dividendo:* de enero, teb.e io , marzo,abril 
y may. , GO rs. 

DíTia C<>itMU('!t) G ).'. illjij, por la . R R C

; o . ) 

tJfjíQN GEORGIANA Y VIOLETA 

Sociedad especial minera. 

En cumpUmitüit > d 
artículo 21 de la :.rü ulo 21 d é l a ley iésóci&íatfés 
d oM.-juli. , .! . . l S ; i : ' y , ! 5 2 d e l r e g h , S 8 

1 0 dee>l ; s iric :el. con esla f Cha se U a 

el prlm ireqtier.miento, bara «|iieefc ctu2¡ 
el | ijjo <l" lo (pie ddeudail al señor uf 
v: reno íntepivr o de la tuismp dou Braul 
Martínez, cal « de T del i i,ú n. G, T I E I I T I 0 

& los señores que se c^ivs- in: 
A don Fiaiuisc.' Troya .i, j or 240"rea 

los ilivi ti Qilos :Úms. 4 0 , -41. 42 y 4S. 
A -ion Bruno Fer i-iodez por 120 rs 

dividendos uúms. 40 , 41 , 42 y 45 . 
A d -n Severo del L'afto, p >r 200 rs ri¿l 

vidctulos iiúins. 4 1 , 4 2 y 4">. 
A don Cayetano Ramírez Portocari'ero 

por 500 rs. divi leudos números 42 Y 45* 
A don Amonio Linares G »mez 200 reai 

les, dividfiidos G7, G8 y li9. 
Y en ciuiqdimiemo e lo qtie previene 

la ley Y re^ianaeútu expresados ftitfoüóK 
I I E ni,' y line éud se también á domicilio 
pañi qué eu idiénnino de quineedias, • - l s ! 
Rafzajji su irán rte y el de isteauun^ijj l ; j 

Jim (- d.irfert'iva lüi acordado se publiqi •„ 
ei Bolelin Oficvd <>u provincia, a ¡ 0 s 

l i ¡ . E S e..RTE>p ndi .n íe j . 
MadriddOdeimaJÓ de 1861. P.O. fleta 

J. [ ) .— El secrolai io , E. Carrion.- "-o. 

Habiendo fallecido en esta corte «1 
dia 2 5 del comeóle don Mariano Garbo-
nell. prestamista de la callo de San Si> 
hastian, nüm, 2 . tienda, y tenerse que 
ausentar de esta corte la viuda de dicho 
Carbonelí, por causa física, y habiendo 
insertado este anuncio en varios perio li
eos y Diario de Avisos en 1,° de marzo 
del presente año, se avisa á todas las 
personas que tenpa efectos empeñados 
en dicho establecimiento pasea áreco-
jerlos, en todo el próximo mes de junio. 
pue> de lo contratioi'sefcflrocederá á la 
venta. 

También se cede dicha tienda con 
anaque le r ía .—556 . 

189.«dividendos I»? eñ 
C 1 - MAA , Í a K l ! V m , V ' ' r , ü r í -
que hacen O.509 l i- Don J o s é Cb :a!-? t p-.r'asa 
Id. / 883,.dividendos d ; n u r / o , 1 

1 rnaVzo, 

aecion s 5 6 í ) y 
bril y muvo, 

Alcaldía constitucional de Humera. 

El amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de este d is 
trito municipal que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial del año económico de 1864 á 
186 », se encuentra de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mínode quince dias, para que los contr i
buyentes puedan examinarlo y reclamar 
de agravio. 

| 6 .. Humera 25 de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Félix Rubio. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. -w 

Se halla concluido el apéndice del 
amillaramiento de riqueza déoste pueblo, 

ídem de carnero, de 24 á 2 6 . cuartos 
libra. 

ídem dé ternera, de 9 0 á 98 rs . arroba. 
y de 40 á 48 cuartos libra. 

! espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs . arroba, 

de 30 á 32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
Rn canal ayer 7 9 y l | 2 á 81 r s . a i . 
Lomo, de 58 cá 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs . arroba, y üe 6 

á 0 6 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hou. 

Cebada de 27 á 28 rs . fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1370 fanegas 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 51 
dem mínimo 44 
Ídem medio 47 .90 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 50 de mayo de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 50 de mayo de 1864 a ia 
tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu-

dividi;ndos«|c enero, febrero, riurzoí «bril 
y ranvo, 540 rs*. 

l í idrid 22 de miq - ! 1 8 6 - V 
la J. (J.—El Se^r 't'irM. Aotouio «!e 

330 . 

v <ic 
V - • 

LA BUENA FE FüMIiUtNA 

Suciedad especial muña. 

Con esta fecha se requiere p->r secunda 
veza Ips'soCios oueáconiiniiaciailsñ es^»resau 
con arreglo a; a: 1. á l ib- la b-y«lu >o<íi«da-
d. s mineras <\>- <> (tú julio d¿ 185Í), ¡ .m 
que fiaban el «ti-.os !< h<iivi«î t:«J«»> »ju-. 
dan l.is aocihririfl i|ue <; U-s |.oío^::, eu 1! ¡ 
preciso termino fie «juna- dias, en c a s i , 
del M-ñor tesorero, doq Viceiiui IJf.-.n 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera ¡fe-

San Pablo num. 59, Al-
de aceite, se hallan de 

venta los dticunientbs que á 
continuación se esprrsan: 

Relaciones (je fuieas rústi
cas, urbanas y ^.íiiailena, á 
3 cuartos |>l¡ego 

PapeLparael amillaramieu-

para el reparti-

e habita ralli 
i« rti f •¿r? '»}» 1 R 
\uarto i¡cu 1 : 

de Honalez.' , nü 
en la inteligencia 

da, que 
mero 1, 
uue p.isados éstos .-in vcrilierudo, se proc^ 
a e r i a l sdctüfb" reque' inii. nios basta d e -
c!ar:<r ámó'rli^édrtssüs i rcioi;es. 

0 . h'.!'\ iu A j u i p » ) r lasaepiones rtv¡-
n: r if 10, t i y \-± dividendo uilr.t 10 12o, 
por I80.iealet-. 

D. Cleurnt* A i v a n z , pócí*s accionea 
números í"2. H\). 113, 127 y 1-49, ríivid.eu-
Oo número l á ü , |>of o' 0 r-. 

I). Damián Fuenu>. v r i • . •'•. i ü -
12- . co» (¡0 r>. 

1864. - P . A 
de la J l>.—El SecWlárío; A. Santa Coló-' 
m a . ~ 3 o 7 . 

i u el anuncio inserto en el Bolelin Ofi 
cía? de 17 tic may •, se omitió la |-uült«-a-
cion del primer reqoerimienlo de i lóh Da-^ 
miau Fuentes: I J que i-e ;iir:iici:t para inr 
teii^enci^ <\K> los señon-s ae.<-ioiii Uas. 

ineio 76, <ii. tiendo I Ú . h . 
J l a u i i d 29 do ruayo dé 
la J 1>.—El Seere.uirio. 

lo. a 3 id. 
ídem (1 

m i e n t o , á 9 id 

ídem de lista, cobraloria, á 
3 id 

, Libramientos, cíirgarémes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. mí . de nrcso>. ; i 
3 id 

Papeletas •> ( ¿ g a j e s , á i> 

reales el 100. 
Idenule (jiiinlas. á (i rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuailus c a d a uno. 
S a.iniUeususcriciones pa

ra el 11 ilrfin Gmvraldr, V e n -

tas de Bictirs Naciowtlesy pa
ra el O/iidaí de la provincia^ 

Borrón. I». Ibaa A S T O S I O O A A C T A . 

Imp tirt mismo, caite dfi Alfniriin:ct 

H A Ü I U L ' : \ ' S. 
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